
                                                
    Concejo Deliberante 

 Departamento Capital 
           La Rioja 

En el Bicentenario de la Patria 

O R D E N A N Z A      Nº       4.755 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Convalidar los Convenios firmados por el señor Intendente Municipal, Dn. 

Ricardo Clemente Quintela y los vecinos propietarios señora Olivera Elsa del 

Valle, D.N.I. Nº 3.744.872, el señor Walter Fabián Contreras, D.N.I. Nº 

20.253.227, señora Pereira Andrea Fabiana, D.N.I. Nº 23.660.416, señora Olga 

Ramona Gómez de Moreno, D.N.I. Nº 3.678.541 y señor Omar Ocampo Neyra, 

D.N.I. Nº 14.273.900, para la apertura de la calle Marcelo Torcuato de Alvear.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los diecisiete días del mes de 

Noviembre del año dos mil diez. Proyecto presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 

 


